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y el fortalecimiento del respeto a los
derechos humanos y a las libertades
fundamentales; favorecerá la
comprensión, la tolerancia y la amistad
entre todas las naciones y todos los
grupos étnicos o religiosos; y
promoverá el desarrollo de las
actividades de las Naciones Unidas para
el mantenimiento de la paz.

3.Los padres tendrán derecho preferente
a escoger el tipo de educación que
habrá de darse a sus hijos.

Artículo 27

1.Toda persona tiene derecho a tomar
parte libremente en la vida cultural de la
comunidad, a gozar de las artes y a
participar en el progreso científico y en
los beneficios que de él resulten.

Convención Internacional
sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Racial
(CIEFDR), 1965.

Artículo 5

En conformidad con las obligaciones
fundamentales estipuladas en el artículo 2
de la presente Convención, los Estados
partes se comprometen a prohibir y
eliminar la discriminación racial en todas
sus formas y a garantizar el derecho de
toda persona a la igualdad ante la ley, sin
distinción de raza, color y origen nacional o
étnico, particularmente en el goce de los
derechos siguientes:

a) El derecho a la igualdad de tratamiento
en los tribunales y todos los demás
órganos que administran justicia;

b) El derecho a la seguridad personal
y a la protección del Estado contra todo
acto de violencia o atentado contra la
integridad personal cometido por
funcionarios públicos o por cualquier
individuo, grupo o institución;

c) Los derechos políticos, en particular
el de tomar parte en elecciones, elegir
y ser elegido, por medio del sufragio
universal e igual, el de participar en el
gobierno y en la dirección de los
asuntos públicos en cualquier nivel,
y el de acceso, en condiciones de
igualdad, a las funciones públicas;

d) Otros derechos civiles, en particular:
i) El derecho a circular libremente
y a elegir su residencia en el territorio
de un Estado;
ii) El derecho a salir de cualquier país,
incluso del propio, y a regresar a su país;
iii) El derecho a una nacionalidad;
iv) El derecho al matrimonio y a la
elección del cónyuge;
v) El derecho a ser propietario,
individualmente y en asociación
con otros;
vi) El derecho a heredar;
vii) El derecho a la libertad de
pensamiento, de conciencia y de
religión;

viii) El derecho a la libertad de opinión
y de expresión;
ix) El derecho a la libertad de reunión
y de asociación pacíficas;

e) Los derechos económicos, sociales
y culturales, en particular:

i) El derecho al trabajo, a la libre
elección de trabajo, a condiciones
equitativas y satisfactorias de trabajo, a
la protección contra el desempleo, a
igual salario por trabajo igual y a una
remuneración equitativa y satisfactoria;
ii) El derecho a fundar sindicatos
y a sindicarse;
iii) El derecho a la vivienda;
iv) El derecho a la salud pública, la
asistencia médica, la seguridad social y
los servicios sociales;
v) El derecho a la educación y la
formación profesional;
vi) El derecho a participar, en
condiciones de igualdad, en las
actividades culturales;

f) El derecho de acceso a todos los
lugares y servicios destinados al uso
público, tales como los medios de
transporte, hoteles, restaurantes, cafés,
espectáculos y parques.

Artículo 6

Los Estados partes asegurarán a todas las
personas que se hallen bajo su
jurisdicción, protección y recursos
efectivos, ante los tribunales nacionales
competentes y otras instituciones del
Estado, contra todo acto de discriminación
racial que, contraviniendo la presente
Convención, viole sus derechos humanos
y libertades fundamentales, así como el
derecho a pedir a esos tribunales
satisfacción o reparación justa y adecuada
por todo daño de que puedan ser víctimas
como consecuencia de tal discriminación.

Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales
y Culturales (PIDESC), 1966.

Artículo 3

Los Estados Partes en el presente Pacto se
comprometen a asegurar a los hombres y a
las mujeres igual título a gozar de todos los
derechos económicos, sociales y culturales
enunciados en el presente Pacto.

Artículo 7

Los Estados Partes en el presente Pacto
reconocen el derecho de toda persona al
goce de condiciones de trabajo equitativas
y satisfactorias que le aseguren en especial:

a) Una remuneración que proporcione
como mínimo a todos los trabajadores:

i) Un salario equitativo e igual por
trabajo de igual valor, sin distinciones
de ninguna especie; en particular,
debe asegurarse a las mujeres
condiciones de trabajo no inferiores a
las de los hombres, con salario igual
por trabajo igual;

ii) Condiciones de existencia dignas
para ellos y para sus familias
conforme a las disposiciones del
presente Pacto;

b) La seguridad y la higiene en el trabajo;

c) Igual oportunidad para todos de ser
promovidos, dentro de su trabajo, a la
categoría superior que les corresponda,
sin más consideraciones que los factores
de tiempo de servicio y capacidad;

(...)

Artículo 9

Los Estados Partes en el presente Pacto
reconocen el derecho de toda persona a la
seguridad social, incluso al seguro social.

Artículo 10

Los Estados Partes en el presente Pacto
reconocen que:
(...)

2. Se debe conceder especial protección
a las madres durante un período de tiempo
razonable antes y después del parto.
Durante dicho período, a las madres que
trabajen se les debe conceder licencia con
remuneración o con prestaciones
adecuadas de seguridad social.

Artículo 11

1. Los Estados Partes en el presente Pacto
reconocen el derecho de toda persona
a un nivel de vida adecuado para sí
y su familia, incluso alimentación,
vestido y vivienda adecuados, y a una
mejora continua de las condiciones de
existencia. Los Estados Partes tomarán
medidas apropiadas para asegurar la
efectividad de este derecho,
reconociendo a este efecto la importancia
esencial de la cooperación internacional
fundada en el libre consentimiento.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto,
reconociendo el derecho fundamental de
toda persona a estar protegida contra el
hambre, adoptarán, individualmente y
mediante la cooperación internacional,
las medidas, incluidos los programas
concretos, que se necesitan para:

a) Mejorar los métodos de producción,
conservación y distribución de alimentos
mediante la plena utilización de los
conocimientos técnicos y científicos, la
divulgación de principios sobre nutrición
y el perfeccionamiento o la reforma de
los regímenes agrarios de modo que se
logren la explotación y la utilización más
eficaces de las riquezas naturales;

b) Asegurar una distribución equitativa
de los alimentos mundiales en relación
con las necesidades, teniendo en cuenta
los problemas que se plantean tanto
a los países que importan productos
alimenticios como a los que los exportan.

Artículo 12

1. Los Estados Partes en el presente Pacto
reconocen el derecho de toda persona al
disfrute del más alto nivel posible de
salud física y mental.

Declaración Universal
de Derechos Humanos (DUDH),
1948.

Artículo 2

Toda persona tiene los derechos
y libertades proclamados en esta
Declaración, sin distinción alguna de raza,
color, sexo, idioma, religión, opinión
política o de cualquier otra índole, origen
nacional o social, posición económica,
nacimiento o cualquier otra condición.
Además, no se hará distinción alguna
fundada en la condición política, jurídica o
internacional del país o territorio de cuya
jurisdicción dependa una persona, tanto si
se trata de un país independiente, como de
un territorio bajo administración fiduciaria,
no autónomo o sometido a cualquier otra
limitación de soberanía.

Artículo 19

Todo individuo tiene derecho a la libertad
de opinión y de expresión; este derecho
incluye el no ser molestado a causa de sus
opiniones, el de investigar y recibir
informaciones y opiniones, y el de
difundirlas, sin limitación de fronteras,
por cualquier medio de expresión.

Artículo 22

Toda persona, como miembro de la
sociedad, tiene derecho a la seguridad
social, y a obtener, mediante el esfuerzo
nacional y la cooperación internacional,
habida cuenta de la organización y los
recursos de cada Estado, la satisfacción
de los derechos económicos, sociales
y culturales, indispensables a su dignidad
y al libre desarrollo de su personalidad.

Artículo 25

1.Toda persona tiene derecho a un nivel
de vida adecuado que le asegure, así
como a su familia, la salud y el
bienestar, y en especial la alimentación,
el vestido, la vivienda, la asistencia
médica y los servicios sociales
necesarios; tiene asimismo derecho
a los seguros en caso de desempleo,
enfermedad, invalidez, viudez, vejez
y otros casos de pérdida de sus medios
de subsistencia por circunstancias
independientes de su voluntad.

2.La maternidad y la infancia tienen
derecho a cuidados y asistencia
especiales. Todos los niños, nacidos de
matrimonio o fuera de matrimonio,
tienen derecho a igual protección social.

Artículo 26

1. Toda persona tiene derecho a la
educación. La educación debe ser
gratuita, al menos en lo concerniente
a la instrucción elemental y fundamental.
La instrucción elemental será obligatoria.
La instrucción técnica y profesional habrá
de ser generalizada; el acceso a los
estudios superiores será igual para todos,
en función de los méritos respectivos.

2.La educación tendrá por objeto el pleno
desarrollo de la personalidad humana

Compilación de normas sobre derechos humanos
mencionadas en las tablas estadísticas
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2. Entre las medidas que deberán adoptar
los Estados Partes en el Pacto a fin de
asegurar la plena efectividad de este
derecho, figurarán las necesarias para:

a) La reducción de la mortinatalidad
y de la mortalidad infantil, y el sano
desarrollo de los niños;

b) El mejoramiento en todos sus
aspectos de la higiene del trabajo y del
medio ambiente;

c) La prevención y el tratamiento de las
enfermedades epidémicas, endémicas,
profesionales y de otra índole, y la lucha
contra ellas;

d) La creación de condiciones que
aseguren a todos asistencia médica
y servicios médicos en caso de
enfermedad.

Artículo 13

1. Los Estados Partes en el presente
Pacto reconocen el derecho de toda
persona a la educación. Convienen en
que la educación debe orientarse hacia
el pleno desarrollo de la personalidad
humana y del sentido de su dignidad,
y debe fortalecer el respeto por los
derechos humanos y las libertades
fundamentales. Convienen asimismo en
que la educación debe capacitar
a todas las personas para participar
efectivamente en una sociedad libre,
favorecer la comprensión, la tolerancia
y la amistad entre todas las naciones
y entre todos los grupos raciales,
étnicos o religiosos, y promover las
actividades de las Naciones Unidas en
pro del mantenimiento de la paz.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto
reconocen que, con objeto de lograr el
pleno ejercicio de este derecho:

a) La enseñanza primaria debe ser
obligatoria y asequible a todos
gratuitamente;

b) La enseñanza secundaria, en sus
diferentes formas, incluso la enseñanza
secundaria técnica y profesional, debe
ser generalizada y hacerse accesible a
todos, por cuantos medios sean
apropiados, y en particular por la
implantación progresiva de la
enseñanza gratuita;

c) La enseñanza superior debe hacerse
igualmente accesible a todos, sobre la
base de la capacidad de cada uno, por
cuantos medios sean apropiados, y en
particular por la implantación
progresiva de la enseñanza gratuita;

d) Debe fomentarse o intensificarse,
en la medida de lo posible, la educación
fundamental para aquellas personas
que no hayan recibido o terminado el
ciclo completo de instrucción primaria;

e) Se debe proseguir activamente el
desarrollo del sistema escolar en todos
los ciclos de la enseñanza, implantar un
sistema adecuado de becas, y mejorar
continuamente las condiciones
materiales del cuerpo docente.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto
se comprometen a respetar la libertad de
los padres y, en su caso, de los tutores
legales, de escoger para sus hijos o
pupilos escuelas distintas de las creadas
por las autoridades públicas, siempre
que aquéllas satisfagan las normas
mínimas que el Estado prescriba o
apruebe en materia de enseñanza, y de

hacer que sus hijos o pupilos reciban la
educación religiosa o moral que esté de
acuerdo con sus propias convicciones.

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se
interpretará como una restricción de la
libertad de los particulares y entidades
para establecer y dirigir instituciones de
enseñanza, a condición de que se
respeten los principios enunciados en el
párrafo 1 y de que la educación dada en
esas instituciones se ajuste a las normas
mínimas que prescriba el Estado.

Artículo 14

Todo Estado Parte en el presente Pacto que,
en el momento de hacerse parte en él, aún
no haya podido instituir en su territorio
metropolitano o en otros territorios
sometidos a su jurisdicción la
obligatoriedad y la gratuidad de la
enseñanza primaria, se compromete a
elaborar y adoptar, dentro de un plazo de
dos años, un plan detallado de acción para
la aplicación progresiva, dentro de un
número razonable de años fijado en el plan,
del principio de la enseñanza obligatoria y
gratuita para todos.

Artículo 15

1. Los Estados Partes en el presente Pacto
reconocen el derecho de toda persona a:

a) Participar en la vida cultural;

b) Gozar de los beneficios del progreso
científico y de sus aplicaciones;

c) Beneficiarse de la protección de los
intereses morales y materiales que le
correspondan por razón de las
producciones científicas, literarias
o artísticas de que sea autora.

2. Entre las medidas que los Estados Partes
en el presente Pacto deberán adoptar
para asegurar el pleno ejercicio de este
derecho, figurarán las necesarias para la
conservación, el desarrollo y la difusión
de la ciencia y de la cultura.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto
se comprometen a respetar la
indispensable libertad para la
investigación científica y para la actividad
creadora.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto
reconocen los beneficios que derivan del
fomento y desarrollo de la cooperación y
de las relaciones internacionales en
cuestiones científicas y culturales.

Convención sobre
la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación
contra la Mujer (CEFDM), 1979.

Artículo 5

Los Estados Partes tomarán todas las
medidas apropiadas para:

(...)

b) Garantizar que la educación familiar
incluya una comprensión adecuada de la
maternidad como función social y el
reconocimiento de la responsabilidad
común de hombres y mujeres en cuanto
a la educación y al desarrollo de sus
hijos, en la inteligencia de que el interés
de los hijos constituirá la consideración
primordial en todos los casos.

Artículo 7

Los Estados Partes tomarán todas las
medidas apropiadas para eliminar la

discriminación contra la mujer en la vida
política y pública del país y, en particular,
garantizarán a las mujeres, en igualdad
de condiciones con los hombres, el derecho
a:

a) Votar en todas las elecciones y
referéndums públicos y ser elegibles
para todos los organismos cuyos
miembros sean objeto de elecciones
públicas;

b) Participar en la formulación de las
políticas gubernamentales y en la
ejecución de éstas, y ocupar cargos
públicos y ejercer todas las funciones
públicas en todos los planos
gubernamentales;

c) Participar en organizaciones y en
asociaciones no gubernamentales que se
ocupen de la vida pública y política del
país.

Artículo 10

Los Estados Partes adoptarán todas las
medidas apropiadas para eliminar la
discriminación contra la mujer, a fin de
asegurarle la igualdad de derechos con el
hombre en la esfera de la educación y en
particular para asegurar, en condiciones de
igualdad entre hombres y mujeres:

a) Las mismas condiciones de
orientación en materia de carreras y
capacitación profesional, acceso a los
estudios y obtención de diplomas en las
instituciones de enseñanza de todas las
categorías, tanto en zonas rurales como
urbanas; esta igualdad deberá
asegurarse en la enseñanza preescolar,
general, técnica, profesional y técnica
superior, así como en todos los tipos de
capacitación profesional;

b) Acceso a los mismos programas
de estudios, a los mismos exámenes,
a personal docente del mismo nivel
profesional y a locales y equipos
escolares de la misma calidad;

c) La eliminación de todo concepto
estereotipado de los papeles masculino y
femenino en todos los niveles y en todas
las formas de enseñanza, mediante el
estímulo de la educación mixta y de
otros tipos de educación que
contribuyan a lograr este objetivo y, en
particular, mediante la modificación de
los libros y programas escolares y la
adaptación de los métodos de
enseñanza;

d) Las mismas oportunidades para la
obtención de becas y otras subvenciones
para cursar estudios;

e) Las mismas oportunidades de acceso
a los programas de educación
permanente, incluidos los programas de
alfabetización funcional y de adultos, con
miras en particular a reducir lo antes
posible toda diferencia de conocimientos
que exista entre hombres y mujeres;

f) La reducción de la tasa de abandono
femenino de los estudios y la
organización de programas para aquellas
jóvenes y mujeres que hayan dejado los
estudios prematuramente;

(...)

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán todas las
medidas apropiadas para eliminar la
discriminación contra la mujer en la
esfera del empleo a fin de asegurar a la

mujer, en condiciones de igualdad con los
hombres, los mismos derechos, en
particular:

a) El derecho al trabajo como derecho
inalienable de todo ser humano;

b) El derecho a las mismas oportunidades
de empleo, inclusive a la aplicación de los
mismos criterios de selección en
cuestiones de empleo;

c) El derecho a elegir libremente profesión
y empleo, el derecho al ascenso, a la
estabilidad en el empleo y a todas las
prestaciones y otras condiciones de
servicio, y el derecho
a la formación profesional y al
readiestramiento, incluido el aprendizaje,
la formación profesional superior y el
adiestramiento periódico;

d) El derecho a igual remuneración,
inclusive prestaciones, y a igualdad
de trato con respecto a un trabajo de igual
valor, así como a igualdad de trato con
respecto a la evaluación de la calidad del
trabajo;

e) El derecho a la seguridad social,
en particular en casos de jubilación,
desempleo, enfermedad, invalidez, vejez u
otra incapacidad para trabajar, así como el
derecho a vacaciones pagadas;

f) El derecho a la protección de la salud y
a la seguridad en las condiciones de
trabajo, incluso la salvaguardia de la
función de reproducción.

2. A fin de impedir la discriminación contra
la mujer por razones de matrimonio o
maternidad y asegurar la efectividad de su
derecho a trabajar, los Estados Partes
tomarán medidas adecuadas para:

a) Prohibir, bajo pena de sanciones,
el despido por motivo de embarazo
o licencia de maternidad y la
discriminación en los despidos sobre la
base del estado civil;

b) Implantar la licencia de maternidad con
sueldo pagado o con prestaciones
sociales comparables sin pérdida del
empleo previo, la antigüedad o los
beneficios sociales;

c) Alentar el suministro de los servicios
sociales de apoyo necesarios para
permitir que los padres combinen las
obligaciones para con la familia con las
responsabilidades del trabajo
y la participación en la vida pública,
especialmente mediante el fomento de la
creación y desarrollo de una red de
servicios destinados al cuidado de los
niños;

d) Prestar protección especial a la mujer
durante el embarazo en los tipos de
trabajos que se haya probado puedan
resultar perjudiciales para ella.

3. La legislación protectora relacionada con
las cuestiones comprendidas en este
artículo será examinada periódicamente a
la luz de los conocimientos científicos y
tecnológicos y será revisada, derogada o
ampliada según corresponda.

Artículo 12

1. Los Estados Partes adoptarán todas las
medidas apropiadas para eliminar la
discriminación contra la mujer en la esfera
de la atención médica a fin de asegurar, en
condiciones de igualdad entre hombres y
mujeres, el acceso a servicios de atención
médica, inclusive los que se refieren a la
planificación de la familia.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
párrafo 1 supra, los Estados Partes
garantizarán a la mujer servicios
apropiados en relación con el embarazo,
el parto y el período posterior al parto,
proporcionando servicios gratuitos
cuando fuere necesario, y le asegurarán
una nutrición adecuada durante el
embarazo y la lactancia.

Artículo 14
(...)

2. Los Estados Partes adoptarán todas
las medidas apropiadas para eliminar
la discriminación contra la mujer en
las zonas rurales a fin de asegurar en
condiciones de igualdad entre
hombres y mujeres, su participación
en el desarrollo rural y en sus
beneficios, y en particular le
asegurarán el derecho a:

a) Participar en la elaboración y
ejecución de los planes de desarrollo
a todos los niveles;

b) Tener acceso a servicios adecuados
de atención médica, inclusive
información, asesoramiento y servicios
en materia de planificación de la
familia;

c) Beneficiarse directamente de los
programas de seguridad social;

d) Obtener todos los tipos de
educación y de formación, académica y
no académica, incluidos los
relacionados con la alfabetización
funcional, así como, entre otros, los
beneficios de todos los servicios
comunitarios y de divulgación a fin de
aumentar su capacidad técnica;

e) Organizar grupos de autoayuda y
cooperativas a fin de obtener igualdad
de acceso a las oportunidades
económicas mediante el empleo por
cuenta propia o por cuenta ajena;

f) Participar en todas las actividades
comunitarias;

g) Obtener acceso a los créditos y
préstamos agrícolas, a los servicios de
comercialización y a las tecnologías
apropiadas, y recibir un trato igual en
los planes de reforma agraria y de
reasentamiento;

h) Gozar de condiciones de vida
adecuadas, particularmente en las
esferas de la vivienda, los servicios
sanitarios, la electricidad y el
abastecimiento de agua, el transporte y
las comunicaciones.

Convención sobre los Derechos
del Niño (CDN), 1989.

Artículo 17

Los Estados Partes reconocen la
importante función que desempeñan los
medios de comunicación y velarán por que
el niño tenga acceso a información y
material procedentes de diversas fuentes
nacionales e internacionales, en especial la
información y el material que tengan por
finalidad promover su bienestar social,
espiritual y moral y su salud física y mental.
Con tal objeto, los Estados Partes:

a) Alentarán a los medios de
comunicación a difundir información
y materiales de interés social y cultural
para el niño, de conformidad con el
espíritu del artículo 29;

b) Promoverán la cooperación
internacional en la producción, el
intercambio y la difusión de esa
información y esos materiales
procedentes de diversas fuentes
culturales, nacionales e internacionales;

c) Alentarán la producción y difusión
de libros para niños;

d) Alentarán a los medios de comunicación
a que tengan particularmente en cuenta las
necesidades lingüísticas del niño
perteneciente a un grupo minoritario
o que sea indígena;

e) Promoverán la elaboración de
directrices apropiadas para proteger al
niño contra toda información y material
perjudicial para su bienestar, teniendo
en cuenta las disposiciones de los
artículos 13 y 18.

Artículo 24

1. Los Estados Partes reconocen el
derecho del niño al disfrute del más alto
nivel posible de salud y a servicios para
el tratamiento de las enfermedades y la
rehabilitación de la salud. Los Estados
Partes se esforzarán por asegurar que
ningún niño sea privado de su derecho
al disfrute de esos servicios sanitarios.

2. Los Estados Partes asegurarán la plena
aplicación de este derecho y, en
particular, adoptarán las medidas
apropiadas para:

a) Reducir la mortalidad infantil y en la
niñez;

b) Asegurar la prestación de la
asistencia médica y la atención sanitaria
que sean necesarias a todos los niños,
haciendo hincapié en el desarrollo de la
atención primaria de salud;

c) Combatir las enfermedades y la
malnutrición en el marco de la atención
primaria de la salud mediante, entre
otras cosas, la aplicación de la
tecnología disponible y el suministro de
alimentos nutritivos adecuados y agua
potable salubre, teniendo en cuenta los
peligros y riesgos de contaminación
del medio ambiente;

d) Asegurar atención sanitaria prenatal
y postnatal apropiada a las madres;

e) Asegurar que todos los sectores de la
sociedad, y en particular los padres
y los niños, conozcan los principios
básicos de la salud y la nutrición de los
niños, las ventajas de la lactancia
materna, la higiene y el saneamiento
ambiental y las medidas de prevención
de accidentes, tengan acceso a la
educación pertinente y reciban apoyo en
la aplicación de esos conocimientos;

f) Desarrollar la atención sanitaria
preventiva, la orientación a los padres y
la educación y servicios en materia de
planificación de la familia.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las
medidas eficaces y apropiadas posibles
para abolir las prácticas tradicionales
que sean perjudiciales para la salud de
los niños.

4. Los Estados Partes se comprometen a
promover y alentar la cooperación
internacional con miras a lograr
progresivamente la plena realización del
derecho reconocido en el presente
artículo. A este respecto, se tendrán
plenamente en cuenta las necesidades
de los países en desarrollo.

Artículo 25

Los Estados Partes reconocen el derecho
del niño que ha sido internado en un
establecimiento por las autoridades
competentes para los fines de atención,
protección o tratamiento de su salud física
o mental a un examen periódico del
tratamiento a que esté sometido y de
todas las demás circunstancias propias de
su internación.

Artículo 26

1. Los Estados Partes reconocerán a todos
los niños el derecho a beneficiarse de la
seguridad social, incluso del seguro
social, y adoptarán las medidas
necesarias para lograr la plena
realización de este derecho de
conformidad con su legislación
nacional.

2. Las prestaciones deberían concederse,
cuando corresponda, teniendo en cuenta
los recursos y la situación del niño y de
las personas que sean responsables del
mantenimiento del niño, así como
cualquier otra consideración pertinente a
una solicitud de prestaciones hecha por
el niño o en su nombre.

Artículo 27

1. Los Estados Partes reconocen el
derecho de todo niño a un nivel de vida
adecuado para su desarrollo físico,
mental, espiritual, moral y social.

2. A los padres u otras personas
encargadas del niño les incumbe la
responsabilidad primordial de
proporcionar, dentro de sus
posibilidades y medios económicos, las
condiciones de vida que sean necesarias
para el desarrollo del niño.

3. Los Estados Partes, de acuerdo
con las condiciones nacionales
y con arreglo a sus medios, adoptarán
medidas apropiadas para ayudar a los
padres y a otras personas responsables
por el niño a dar efectividad a este
derecho y, en caso necesario,
proporcionarán asistencia material y
programas de apoyo, particularmente
con respecto a la nutrición, el vestuario
y la vivienda.

(...)

Artículo 28

1. Los Estados Partes reconocen el
derecho del niño a la educación y, a fin
de que se pueda ejercer
progresivamente y en condiciones de
igualdad de oportunidades ese derecho,
deberán en particular:

a) Implantar la enseñanza primaria
obligatoria y gratuita para todos;

b) Fomentar el desarrollo, en sus
distintas formas, de la enseñanza
secundaria, incluida la enseñanza
general y profesional, hacer que todos
los niños dispongan de ella y tengan
acceso a ella y adoptar medidas
apropiadas tales como la implantación
de la enseñanza gratuita y la concesión
de asistencia financiera
en caso de necesidad;

c) Hacer la enseñanza superior
accesible a todos, sobre la base de la
capacidad, por cuantos medios sean
apropiados;

d) Hacer que todos los niños
dispongan de información y orientación
en cuestiones educacionales y
profesionales
y tengan acceso a ellas;

e) Adoptar medidas para fomentar la
asistencia regular a las escuelas y
reducir las tasas de deserción escolar.

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas
medidas sean adecuadas para velar por
que la disciplina escolar se administre
de modo compatible con la dignidad
humana del niño y de conformidad con
la presente Convención.

3. Los Estados Partes fomentarán
y alentarán la cooperación internacional
en cuestiones de educación, en
particular a fin de contribuir a eliminar
la ignorancia y el analfabetismo en todo
el mundo y de facilitar el acceso a los
conocimientos técnicos y a los
métodos modernos de enseñanza.
A este respecto, se tendrán
especialmente en cuenta las
necesidades de los países en
desarrollo.

Artículo 29

1. Los Estados Partes convienen en
que la educación del niño deberá estar
encaminada a:

a) Desarrollar la personalidad, las
aptitudes y la capacidad mental y física
del niño hasta el máximo de sus
posibilidades;

b) Inculcar al niño el respeto de los
derechos humanos y las libertades
fundamentales y de los principios
consagrados en la Carta de las
Naciones Unidas;

c) Inculcar al niño el respeto de sus
padres, de su propia identidad cultural,
de su idioma y sus valores, de los
valores nacionales del país en que vive,
del país de que sea originario y de las
civilizaciones distintas de la suya;

d) Preparar al niño para asumir una
vida responsable en una sociedad libre,
con espíritu de comprensión, paz,
tolerancia, igualdad de los sexos y
amistad entre todos los pueblos,
grupos étnicos, nacionales y religiosos
y personas de origen indígena;

e) Inculcar al niño el respeto del medio
ambiente natural.
(...)
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